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Parlamento aprueba reajuste de

4,5% para empleados públicos

El Ciudadano · 12 de noviembre de 2009

Pese a que ya de noche la Cámara de Diputados y el Senado aprobaron

un reajuste del sector público de un 4,5%, los trabajadores agrupados



en la ANEF lo rechazan y piden que se termine con los funcionarios a

boletas y contratas.

El presidente de la ANEF, Raúl de la Puente, anunció que este jueves en samablea

decidirán el futuro de las movilizaciones, luego de que la Cámara aprobara el

reajuste de un 4,5% de remuneraciones.

Este miércoles trabajadores estatales se congregaron en las afueras del Parlamento

de igual forma como lo hicieron el martes, cuando unos cuarenta mil

manifestantes  coparon las principales avenidas de Valparaíso en rechazo al 3,5%

de reajuste ofrecido por el gobierno, constituyendo la marcha más masiva de toda

la transición.

La paralización no es sólo por el monto del reajuste, sino que también los

funcionarios piden a la presidenta Bachelet que ordene a sus Ministros de

Hacienda   y Trabajo   entregar a la ANEF una propuesta concreta que dé

cumplimiento al documento que ella suscribió con dicha organización el 7 de

enero de 2006, en el que se comprometió a regularizar la situación del personal a

contrata y honorarios,  aumentando las plantas correspondientes y ateniéndose en

esta materia, a lo dispuesto en el  Estatuto Administrativo.

El Senado aprobó el proyecto de ley de reajuste salarial del sector público con un

incremento de 4,5% a partir del 1 de diciembre de 2009, lejos del 8% y 10% que

esperaban en un comienzo los empleados fiscales y que luego se redujo a 6% y

7,5%.

El paro es apoyado por los 16 gremios de la mesa de la ANEF.

De la Puente dijo en horas de la noche del miércoles, luego de retirarse del Senado,

que “nos retiramos porque esto es un simple rito para sacar un proyecto que ya

está aprobado por las cúpulas política (…) No queremos ser comparsa de un



proyecto que para nosotros es importante y que vemos que ya existe un acuerdo y

está aprobado desde antes que entrara a debatirse oficialmente”.

El dirigente agregó que “sigue el paro y mañana (hoy) en la mañana habrá

asambleas y a las 11 se entregarán las directrices”. Estos se reunirán en la sede de

la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) para delinear los caminos a seguir.
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